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DECRETO 

Visto que mediante Decreto N° 2366/06 de fecha 28 de Diciembre 
de 2006 le fue aceptada la renuncia a la agente Silvina Andrea ALVAREZ, Legajo NO 

1499219, quien ocupaba un cargo de Jefa de Division Control Presupuestario del Depar-
tamento Coordinación y Ejecución Presupuestaria, Categoría 36 (iB) "Personal Jerárqui-
co", y 

CONSIDERANDO: 

Que se propone para ocupar el cargo mencionado a la agente Mariel 
Lorena GIROMETTI, Legajo N° 15059/2, quien se desempeña como Jefa de Sección Dili-
genciamiento Presupuestario en el área de la Secretaria de Salud, y contando con la 
anuencia de la misma 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. -  Nombrase interinamente a partir del 10  de Mayo de 2007 a la agen- 
te Mariel Lorena GIROMETTI, Legajo NO  15059/2 Jefa de la División 

Control Presupuestario dependiente del Departamento Coordinación y Ejecución Presu-
puestaria de la Secretaria de Salud, Categoría iB (36) Agrupamiento 2, Personal Jerár-
quico de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 655.- 

Artículo 2°.-  La presente designación interina se efectúa con reserva de su cargo 
presupuestario Categoría JO (34), Jefa de Sección Diligencia miento Pre-

supuestario, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Cen-
tral 01, Oficina 655.- 

Artículo 30.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Econo-
mía y Hacienda y de Salud.- 

Artículo 40. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome razón la Secretaría involucrada y por 

la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección Contaduría General, Dirección General de  Personal y archívese.- 
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